
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, 12 de septiembre de 2022. Pasa a Despacho 

del Señor juez, informándole que, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales allegó 

respuesta frente al decreto de la medida cautelar decretada en el presente proceso ejecutivo.  

 

Y que obra en el expediente, revocatoria al poder conferido por la demandante al abogado Jorge Eduardo 

Montes Escobar, así como poder conferido a la profesional del derecho Clemencia Escobar Gómez.  

 
 
Sírvase proveer. 

 

 

 

 

Andrés Felipe Saray Gallego   

Secretario 
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Vista la constancia secretarial que antecede, y observado que, fue allegada respuesta por 

parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, Caldas, en la que 

informan sobre el resultado de la medida cautelar decretada sobre el bien inmueble de 

propiedad del demandado, se pone en conocimiento de la ejecutante, para los fines 

correspondientes.  

 

De otro lado, y observado que la demandante revocó el poder conferido al abogado Jorge 

Eduardo Montes Escobar, y confirió poder a la abogada Clemencia Escobar Gómez, identificada 

con cédula de ciudadanía número 24.823.227 y portadora de la tarjeta profesional número 

193.422 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente sus intereses en el presente 

asunto, se le reconocerá como tal.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalvillam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehw4PJtRS89MkPVbSH_Kz2YBb-c_UXYhTz42_773vW6x6g?e=R8wJYj


 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la comunicación allegada 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, Caldas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada Clemencia Escobar Gómez, identificada 

con cédula de ciudadanía número 24.823.227 y portadora de la tarjeta profesional número 

193.422 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la 

demandante, en el presente proceso, conforme el poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La decisión se notifica en el Estado    
No. 110 

Hoy, 13 de septiembre de 2022  
 
 
 
 

Andrés Felipe Saray Gallego   
Secretario 


